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10t1212024
00:00hs. delVlgencia Desde las:

30t10t2024
24:00hs. delVigencia Hasta las:

16t09t2025
Plazo en dias:

322
Capital Máx¡mo As€gurado

G8. 45.228.870.-

. Pól¡za de §oguro - Coñdlciones Pañlculares

la paopuesta, la
un mes de ñaber recibido la Póliza. (Artic,¡Jlo 1556 delCodigo Civil).

ASEGURADORA DEL ESTE S.A. OE SEGUROS (ElAseguredor), con er6glo a les Cofldicioñes Geñerales Comunes y Condic¡ones Particuleres Especillces
que forman part€ d€ está Pól¡za y las Particulares que seguidámente se detellen ásegure e:

FACULTAD DE ENFERMERIA Y OESTETRICLA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, CON dOMiCiIO CN CORONEL CAZAL C/ 6 DE ENERO,
ASUNCION. PARAGUAY

('EL ASEGURADO), el pago en efecüvo hasla la suma máxima de:

Entre ASEGURADORA DEL ESÍE S.A. DE SEGUROS en ádelañte el "As6guredo/'y quien precedenteñenle s6 d€sigña con el norhbr€ d6 "Aseguredo.
fomadoF', conlorme a la propuesta presentada, colebrán un Contrato de seguro sujelo a las Condiciones Generales Comunes, Condicion8 Parliculares !
Coñdiciones Particulares Esp€cmcás convgnidas y aceptadas para ser ofectuedas de buena fé y que s€ ánexao a la presente Póliza formándo parte integrañt€
de la misma.

Gs. 45.228.870.- (GuaGnies: Cuareota Y Cinco M¡llones Doscientos Veinliocho fVil Ochocientos Setenia .,

(EL TOMAOOR), por aplicacióÍ d6la cláusula penal resp€ct¡va. como cohsecuencia deltiempo y foma en que cumpla sus obligaciones derivadas delconÍato
suscripto con el A§egurado, qu6 se dei6lla a coñünuación:

GARANTIA DE FONDO DE REPARO PARA LA CONSfRUCCIÓN DEL ELOQUE DE DECANATO Y SALA OE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO
(1RA. ETAPA) DE LA FENOB PARA LOS EJERCICIOS 2024.2025, OBJETO DE LA LPN. SEGUN CONTRATO N' 05/2024. ID NC, 452.876,.

cu(usUIA DE sANcIoNEs: ASEGURADORA DEL ESTE S.A. NO ESTARA OBLIGADO A DAR COBERTURA, A LIOUIDAR
NINGIJN SINIESTRo, A REALIzAR N]NGÚN PAGo o A PRoPoRCIoNAR NINGÚN BENEEICIO EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA,
EI.I LA MEDIDA EN QUE DICXA COBERTURA, LIQUIDACIóN DEL SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGURADORA DEL ESTE
S.A. A SER OBJETO DE UNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCTÓN EN VIRTUD DE LAS RESOIUCIONES DE ],AS
NACIONES UNIDAS O DE LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONOM]CAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN
EUROPEA, DEL PETNO UNIDO O DE LOS ESTADOS UN1DOS DE AI{ÉRICA.

que el Asegurador responderá con migmos alcances y 6n la miSma medida en qu6, de acuerdo a la Ley y el C
motivo de este Seguro, corresponda efectuar totalo parciálme¡te la GarantÍa a que hacen referencia ambos.

Las Coñdiciones Paniculares Especificas y las Generales Comunes que forman parte de esta Póliza se encuentran 6 disposición en el siguiente aparlado del
siüo web de la empresa:
httos:/ ¡vww.aesaseouros.com.ov/wo-coñlenUuolo¿¡ds/2020i09/CAuc|ON SUSTITUCION FONDOS DE REPARO EN OBRAS CONPARES.pdf

Esla aulorizada a la Superinlen ncia de Res Ne 23 de lecha 08/07/1996

Elrextó de ésrá Póliza há sido islrado eñ la Superinlendencia uros bajo elCódigo N' N-': 1 Fecha 31/03/1998

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs. Datos del Financiami€ñlo

Prima 363.636

36.364

400.000

400.000

Cuola Moñ¡o Gs.

0 1011212024 400.000

Tola
lnterés p/Finac. 0

0

CostodelFioac 0

Costo Final 400.000

Douglas Blonco Morón
Jcle de Emislón

Abegurodoro del Es S,A,

Emitido en ASUNCION. 10 d6 dic¡embre de

Jdr da Prodrcclór Aurooóvile¡
A¡rirrdon d.l Elt Sá.

a0!nré. aYALA ALVAFEZ vERONTCA YASMTNE

DN PILAR NRO 3354 ENÍRE PACHECO Y YVAPOVO

ciudad:AsuNcroN

M¿rlcul¿r23r3

dsl lng. Carlos A, Psrala¡. O.
c6l.: (0981) 8o3 016

que resulle obligadoa efectua el

PERALES ORTELLADO, CARLOS ALBERTO. con domicllio en PARAGIJARI NE 9658 Ci AREGUA, VILLA ELISA. PARAGUAY

Monlo financ, Gs.l

400.000

I

Ase Estes.a.ura o e
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECiFICAS

SUSNTUCIÓN FONDOS DE.REPARO EN CONTRATOS DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLEOS O PRIVADOS

RIESGOS NO ASEGURADOS
Cláusula 2. Oued8 exclu¡dos del presente seguro:

a) Tod8 obl¡gac¡ón contraclual que difiera de la cobertura otorgada en la Cláusula 'l).

b) El incumpl¡m¡ento del Tomador como consecuencia de estado de gJerra, invasión o cualquier ac,to de hostitidad por enemigo
extranjero; guerra c¡v¡l y otras conmoc¡ones inferiores (revolución, insurrecc¡ón. rebelión, motfn y sod¡ción a mano amada o no
armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) teror¡smo, huelgas generales, cier.es patronalgs (no prop¡os); así
como del ejercicio de algún acto de autor¡dad pública para reprim¡r o det€nderse de cualqu¡€ra de estos hechosi de confiscación,
requ¡sa, deslrucc¡ón o daños a los b¡enes por orden de cualqu¡er gobié.no o autoridad pública: de lenemotos, temblores, erupción

' volcán¡ca, tifón, hurasán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosfér¡ca; transmutaciones nucleares.

INT!itACIóN PREVIA AL TOi'AOOR Y CONFIGURACIóN DEL SINIESTRO
Cláusula 3 Una vez firme Ia reso¡ución dictada dentro del ámbito del Asegurado, que establezca la responsabilidad del Tomador, el
Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garant¡zadas por la presente pól¡za, sino con sujeción a
una prev¡a fehaciente intimacjón de pago al Tomador por el término de diez dlas. El siniestro queda configurado con el resultado
¡nfrucluoso de la intimac¡ón de pago que debe intentar elAseguraqo contra elTomador.

Con la Denuncia de Siniestro (Cláusula 6 Condiciones Generales Comunes) el Asegurado debe remitir alAsegurador:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado doñde se establezca la responsabilidad del Tomedor
por el incumplimiento de las obljgaciones a su cargo y i

b) Copia auténtica de la int¡mación alTomador y la contes tación del mismo si la re

el lrig' carlbs A. PsraloE' 
C

d
C6l- {09

uradoradelEstes.a.E Ase

oBJETo Y ExrENSróN oEL SEGURo
Cláusula '1. ElAsegurador garantiza y sustituye el Fondo de Reparo que según Ley aplicable y el contrato mencionado en las
Condiciones Paniculares está obligado a constituir elTomador en favor delAsegurado. Esta póliza quedará liberada al tiempo que la
ley y el contrato antes dicho lo establezcan.
Dispensado el Tomador por disposic¡ones legales o contractuales pertinentes, el Asegurado. queda l¡berado del pago de la
indemnización.
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CONDICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS OE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes conkatantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma.
(Art.715 C.C.).
Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas
sean compatibles.
En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Condiciones Particulares Específicas
sobre las Condic¡ones Part¡cula.es, y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes.

viNCULO Y coNDUcTA oEL ToMAooR
Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta

i3]'i¿,lll1Xlff1l;?[:::]:#Ti'#1",i¿""':T ?A:".t"'J:::" ,.riza. incruida ra ra,a de paso der p¡emio eri ras re*,as conuenidas,
no afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado frente al Asegurador.
La utilizac¡ón de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud, del convenio y de las Condiciones Generales y
Particulares.

SUMA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos
del pago de ninguna clase de incremeñto por depreciación moñetaria u otro coñcepto, y constituirá el lím¡te absoluto de la

responsabil¡dad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACTóN DEL RTESGo

Cláusula 4) El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.

1580 C.C.)
Toda agravación del riesgo que. si hubiese existido al tiempo de la celebración del conlrato habria impedido éste o modificado sus
condiciones, es causa de rescisión del conkato. (Art 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspendida
E¡Asegurador. en el plazo de siete dias, deberá notiñcar su decisión de rescindi¡ el contrato. (Art. 1582 C.C.)
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su volunlad, el
Asegurador deberá not¡flcarle su decisión de rescind¡r el contrato dentro del plazo de un mes, y con preaviso de siete dias.
Se aplicará elArtícillo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas cornerciales delAsegurador.
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación s¡ el sinieslro se produce durante la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) elTomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligenciat y
b) elAsegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debÍa hacérsele la denuncia. (Ari. 1583 C.C.)
La rescisión del contrato da derecho al Aseguradorl

si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percib¡r la prima proporcional al t¡empo transcurrido;
eh caso contrar¡o, a perc¡bir la prima por el periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pero, la garantía inskumentada en la p¡esente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando elAsegurado conviene con el Tomador
modiflcaciones que alteren las bases de !a licitación o el contrato, s¡empre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en

drchas bases y/o conlratos.

DENUNCIA OEL SINIESTRO

Cláusula 5) EI asegurado comunicará al asegurador el acaecimiento del siníestro dentro de los tres días de conocerlo, bajo pena de
perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito. fuerza mayor o imposibilidad de hecho siñ culpa o negligencia
suya. (Arts 1589 y 1590 C.C.)

El Asegurador tiené derecho a hacer toda clas€ de invest¡gación, levantar información y practicar evaluación en cuanto ano
valor y sus causas y ex¡gir del Asegurado test¡monio o juramento permitido por las leyes procesales

DEL vENctMrENTo DE LA oBLrcActóN DEL ASEGURADoR

Cláusula 7) El crédito del asegurado se pagará dentro de los qu¡nce dfas de f¡jado el monto de la
la indemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo establecido en elArt. 1597 delCódigo C¡vila
el derecho del asegurado. (Añ. 1591 C.C.)

nización, o de la aceptación dem
laSegurador nunciarse sobre

suBRocAclóN
Cláusula 8) Los derechos que corespondan alAsegurado contra un tercero, eñ razón del siniestro. se t
el monto de la indomnizaoón abonada.

ffiru

le de todo acto que ud;que este de Asegurado.

A. Per.le§. O

vERtFtcAclóN DEL stNtEsrRo
Cláusula 6) El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo,
examinar la prueba instrumentaly realizar las indagaciones necesaflas a'tales fines. El informe delo de los expertos no compromete al

Asegu¡ador; es ún¡caménte un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.

Estes.a.Ase ura ora e
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ElAs€gurador no puede valerse de la subrogación en pe.juicio del Asegurado. (Art. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepciones propias y las que corresponden al Tomador que no
proveñgan de su incapacidad personal. (4t1. 1472 C.C.)

PLURALIDAD DE SEGUROS YiO GARANT|AS

Cláusula 10) Cuañdo se asequ.e el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegr¡rador, notificará dentro de los diez días
hábiles a cada uno de ellos ¡os demás contratos celebrados, con indicacióñ del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de
caducidad, salvo pacto en contrario.
En caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones especiales eñ el contrato o enke los Asegúradores, se entiende que cada
Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro
plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa rntencrón; sin perjuicjo del
derecho de los aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa intención, si la ignoraban al
tiempo de la celebrac¡ón delcontrato (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusula 14) El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisió¡, el s¡niestro, dolosamente o

con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniesko o atenuaf sus consecuenc¡as o por un deber de
humanidad generalmente aceptado (Art. '1609 C. Civil).

PRESCRIPCIÓN

Cláusula '15) Las acciones fundadas en el presente conkato prescribeñ en el plazo de un añ0, computado desde que la

correspondiente obligación es exigible. (Art. 666 C.C.)

PRÓRROGA DE JURISD¡CCIóN

Cláusula'16) Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida añte los tribunales ordinarios
competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (Art. 1560 C.C.)

C8rlo5 A. Porale3' O'
dsl lng

(093 1) F03 0t6
C€l

uradoradelEstes.a.

MoRA AufoMÁTtcA

Cláusula'11) foda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el p¡azo fijado para el

efecto. El domic¡l¡o en el que las partes deben efectuarlas será el últirño declarado. (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula 12) fodos los plazos de dias, indicados en la presente póliza, se computarán corridos salvo disposición expresa en contrario.

CADUCIDAD POR INCUfUIPLIMIENTO OE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones y cargas ¡mpuestas al Asegurado por el Código C¡v¡l (salvo que se haya previsto
otro efecto en el mismo para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la caducidad de los derechos delAsegurado si el
incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen prev¡sto en elArtfculo '1579 del Código Civ¡|.

La p@sente póliza consNa de:4 Páginá(s).
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